
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2018-0846-00 

 

Revisado el escrito allegado por la parte demandada, en virtud a dar 

cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto adiado 23 marzo de 20221 y 

teniendo en cuenta que no existe claridad en las presentes diligencias respecto a los 

presuntos abonos efectuados a la obligación a cargo del extremo ejecutado, es del 

caso continuar con el presente trámite para lo cual se fija nueva fecha para la hora 

de las 9:30 am del día cinco (5) de septiembre de 2022, para efectos de llevar a 

cabo la audiencia programada mediante proveído de fecha 17 de marzo de 2021.2  

 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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